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23

JUEZ, PROCURADOR Y SUBPROCURADOR DE LA S.C.J.

$ 4,126.00

X

X

$6,446.88

22

PRESIDENTE, JUEZ, FISCAL, DEFENSOR DE TRIB. DE CASAC. PENAL

$ 3,236.00

X

X

$5,056.25

PRESIDENTE, JUEZ Y FISCAL DE CÁMAR DE APELACIÓN, SECRETARIOS

DE LA S.C.J. Y PROCURACIÓN. FISCAL, DEFENSOR ADJUNTO DE

TRIBUNAL DE CASACIÓN

JUEZ PRIMERA INSTANCIA, TRABAJO, MENORES, NOTARIAL, DE PAZ

LETRADO, TRIBUNAL DE FAMILIA, SUBSECRETARIO DE LA S.C.J.,

AGENTE FISCAL, ASESOR, DEFENSOR OF., SEC. DE CASACIÓN PENAL

19.5

ADJUNTO, AGENTE FISCAL, DEFENSOR OFICIAL

$ 1,833.49

X

X

$2,864.83

PROSECRETARIO S.C.J., CURADOR OFICIAL, DIRECTOR ARQUITECTURA

RECEPCTORÍAS, ASESORÍAS PERICIALES, MANDAMIENTOS, SEC. DE 

CÁMARA, FISCALÍA DE CÁMARA. CONSEJERO DE FAMILIA, ABOGADO 

INSPECTOR, JEFE LETRADOI DE CONTRATACIONES, AUXILIAR LETRADO

CASACIÓN PENAL

SUBDIRECTO DE ARQUITECTURA, TESORERO, JEFE DE AUDITORÍA,

CONTADURÍA, SUELDOS,ASESOR TÉCNICO. PERICIALES

ABOG.ADSC.,AUX.LET.DE CAM.,SRIO 1º INST.E INST.UNICA

SRIO.JUZG.NOT.,SRIO.REG.PUB.DE COM.,SRIO.EXHORT.PENALES

JEFE ARCHIVO DEPTAL.,INSP.JUZG.NOT.Y ABOG JEFE M Y N

JEFE DE DESPACHO S.C.J. PERITO I

AUXILIAR LETRADO

17

PERITO II

$ 1,289.20

X

$1,611.50

SUBJEFE DE DESP.S.C.J. PERITO III 

 SUBJEFE DE DESP,UJIER Y OF.MAYOR

16

PERITO IV  OFICIAL 1º

$ 1,100.08

X

$1,375.10

15

PERITO V

$ 1,052.63

X

$1,315.79

14

OFICIAL 2º

$ 947.35

X

$1,184.19

13

OFICIAL 3º

$ 876.37

X

$1,095.46

12

OFICIAL 4º

$ 825.82

X

$1,032.28

11

OFICIAL 5º

$ 773.19

X

$966.49

10

AUXILIAR 1º

$ 736.16

X

$920.20

9

AUXILIAR 2º

$ 705.73

X

$882.16

8

AUXILIAR 3º

$ 688.82

X

$861.03

7

AUXILIAR 4º

$ 633.13

X

$791.41

6

AUXILIAR 5º

$ 585.91

X

$732.39

5

AUXILIAR 6º

$ 562.00

X

$702.50

Elaboración propia.

$4,073.44

$3,504.69

Composición del Salario Sujeto a Cálculo de Porcentualidad

Cuadro Nº 3
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¿Qué es el Sistema Porcentual? 


El Sistema Porcentual es un mecanismo mediante el cual se establece una relación porcentual fija entre el salario cobrado por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia por todo concepto (excluyendo retribuciones personales, como es el caso de las asignaciones por Antigüedad) y el conjunto de las retribuciones del Poder Judicial, lo que permite mantener una estructura distributiva inamovible entre todas las categorías. El objetivo es trasladar porcentualmente, según una escala determinada, cualquier aumento en el salario de los magistrados y funcionarios (representados por el sueldo del Presidente de la Corte Suprema de Justicia) a toda la estructura de los trabajadores, sin importar la categoría a la que pertenezcan, disminuyendo privilegios y desigualdades  salariales.

La caída del régimen de porcentualidad, a través de la Ley de Emergencia Económica del primer mandato de Carlos Menem en 1989 –primer gobierno de orden constitucional en derogar el Sistema Porcentual-, puso fin a la relación salarial fija entre el Juez de Corte y el resto de la estructura de empleo del Poder Judicial en todo el país. A partir de ese momento, se permitía un aumento considerable de los ingresos de los estratos más altos en desmedro de los inferiores, en tanto el aumento en el salario de los encargados de la administración y ejercicio político en la estructura no estaría acompañado de un aumento en los salarios en los estratos menores, a lo cual se sumaría una intensificación de la explotación en los puestos de trabajo (exceso en horas de trabajo, condiciones insalubres, presión psicológica, etc.). Con el paso del tiempo la relación laboral que sostenía la Ley de Porcentualidad se ha ido desarticulando en favor de los estratos más altos del Poder Judicial Provincial, y fundamentalmente, de los Jueces de Corte, Procurador y Subprocurador.

El Cuadro Nº 1 muestra la estructura laboral completa del Poder Judicial de la Prov., incluyendo el Ministerio Público.  

Como puede observarse, la misma está compuesta por 22 niveles en los que efectivamente existen cargos ocupados. La primer columna describe el nivel, la segunda la denominación de cargos para los cuales se establece una misma retribución y la tercera muestra la asignación salarial básica correspondiente.

Luego de los recientes logros de la AJB en términos de aumento salarial, compuestos por una recategorización y elevación de salarios básicos, las asignaciones básicas van desde un piso de $562 para la categoría de Auxiliar 6to hasta $4.126 para Juez, Procurador y Subprocurador de la Suprema Corte de Justicia Provincial.

Las clases sociales del Poder Judicial

A partir de este punto definiremos dos sectores, a la manera de clases sociales dentro del Poder Judicial. Si bien «clase social» es desde luego una categoría sociológica que responde, según la teoría que se utilice, al lugar que distintos grupos ocupan en la estructura social de producción, se torna útil para definir a dos sectores en el Poder Judicial. En rigor, la utilización de la categoría “clase social” –más ligada al proceso de producción de mercancías que al funcionamiento estatal- es utilizada aquí adrede para resaltar asimetrías en las atribuciones de control estatal burocrático, político, administrativo, distributivo –en términos remunerativos- y laboral entre “Magistrados y Funcionarios” y “Trabajadores”. Justamente, dichas asimetrías, permiten un control claramente coercitivo del primer sector para con el segundo que, en sus casos extremos, se evidencia en privilegios remunerativos y en situaciones de flagrante violencia psicológica y condiciones físicas de trabajo claramente perjudiciales para los trabajadores judiciales.
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Magistrados y Funcionarios : sector que detenta el control burocrático, político y administrativo del Poder Judicial, el cual ubicaremos entre los niveles 23 y 19,25 del Cuadro N º 1.
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23 JUEZ, PROCURADOR Y SUBPROCURADOR DE LA S.C.J. $ 4,126.00

22 PRESIDENTE, JUEZ, FISCAL, DEFENSOR DE TRIB. DE CASAC. PENAL $ 3,236.00

PRESIDENTE, JUEZ Y FISCAL DE CÁMAR DE APELACIÓN, SECRETARIOS

DE LA S.C.J. Y PROCURACIÓN. FISCAL, DEFENSOR ADJUNTO DE

TRIBUNAL DE CASACIÓN

JUEZ PRIMERA INSTANCIA, TRABAJO, MENORES, NOTARIAL, DE PAZ

LETRADO, TRIBUNAL DE FAMILIA, SUBSECRETARIO DE LA S.C.J.,

AGENTE FISCAL, ASESOR, DEFENSOR OF., SEC. DE CASACIÓN PENAL

19.5 ADJUNTO, AGENTE FISCAL, DEFENSOR OFICIAL $ 1,833.49

PROSECRETARIO S.C.J., CURADOR OFICIAL, DIRECTOR ARQUITECTURA

RECEPCTORÍAS, ASESORÍAS PERICIALES, MANDAMIENTOS, SEC. DE 

CÁMARA, FISCALÍA DE CÁMARA. CONSEJERO DE FAMILIA, ABOGADO 

INSPECTOR, JEFE LETRADOI DE CONTRATACIONES, AUXILIAR LETRADO

CASACIÓN PENAL

SUBDIRECTO DE ARQUITECTURA, TESORERO, JEFE DE AUDITORÍA,

CONTADURÍA, SUELDOS,ASESOR TÉCNICO. PERICIALES

ABOG.ADSC.,AUX.LET.DE CAM.,SRIO 1º INST.E INST.UNICA

SRIO.JUZG.NOT.,SRIO.REG.PUB.DE COM.,SRIO.EXHORT.PENALES

JEFE ARCHIVO DEPTAL.,INSP.JUZG.NOT.Y ABOG JEFE M Y N

JEFE DE DESPACHO S.C.J. PERITO I

AUXILIAR LETRADO

17 PERITO II $ 1,289.20

SUBJEFE DE DESP.S.C.J. PERITO III 

 SUBJEFE DE DESP,UJIER Y OF.MAYOR

16 PERITO IV  OFICIAL 1º $ 1,100.08

15 PERITO V $ 1,052.63

14 OFICIAL 2º $ 947.35

13 OFICIAL 3º $ 876.37

12 OFICIAL 4º $ 825.82

11 OFICIAL 5º $ 773.19

10 AUXILIAR 1º $ 736.16

9 AUXILIAR 2º $ 705.73

8 AUXILIAR 3º $ 688.82

7 AUXILIAR 4º $ 633.13

6 AUXILIAR 5º $ 585.91

5 AUXILIAR 6º $ 562.00

Fuente: elaboración propia.

15% DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL

85% DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

TRABAJADORES

19 $ 1,470.59

Nivel Denominación

21

20

$ 1,672.04

Cuadro Nº 1

Nomenclador del Poder Judicial, con Asignación Básica y Distribución de Personal

17 bis $ 1,171.72

$ 2,607.00

$ 2,243.00

19.25

18 $ 1,392.20

Trabajadores : aquellos que reciben las directrices de los primeros y están directa y efectivamente sujetos a ejercicios de control y coacción. Los ubicamos entre los niveles 18 y 5 del mencionado cuadro.

Si bien dicha clasificación puede ser demasiado estricta y contar con numerosas excepciones, desde el puno de vista del deterioro salarial identificaremos una marcada diferencia entre unos y otros. 

Además del Nomenclador y los salarios básicos, el Cuadro Nº 1 muestra la importancia numérica –en términos porcentuales- de ambas clases en el total del personal del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, en base a datos vigentes para el primer semestre del año 2003. Así,  el 85% del total de agentes pertenece al sector de Trabajadores, mientras que tan sólo el 15% pertenece al sector de Magistrados y Funcionarios. Esto muestra una marcada asimetría entre estos dos grupos en la conformación total de la planta laboral, lo cual, como veremos más adelante contrasta claramente con la forma de asignación de retribuciones en términos tanto absolutos como porcentuales.

¿Cómo era la relación salarial porcentual antes de la derogación de la Ley?

Como ya hemos apuntado, la porcentualidad salarial se basa en una estructura de participación porcentual de los distintos niveles laborales con respecto al salario (por todo concepto) del Juez de Corte.
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CASACIÓN PENAL

SUBDIRECTO DE ARQUITECTURA, TESORERO, JEFE DE AUDITORÍA,

CONTADURÍA, SUELDOS,ASESOR TÉCNICO. PERICIALES

ABOG.ADSC.,AUX.LET.DE CAM.,SRIO 1º INST.E INST.UNICA

SRIO.JUZG.NOT.,SRIO.REG.PUB.DE COM.,SRIO.EXHORT.PENALES

JEFE ARCHIVO DEPTAL.,INSP.JUZG.NOT.Y ABOG JEFE M Y N

JEFE DE DESPACHO S.C.J. PERITO I

AUXILIAR LETRADO

17

PERITO II

$ 1,289.20

SUBJEFE DE DESP.S.C.J. PERITO III 

 SUBJEFE DE DESP,UJIER Y OF.MAYOR

16

PERITO IV  OFICIAL 1º

$ 1,100.08

15

PERITO V

$ 1,052.63

14

OFICIAL 2º

$ 947.35

13

OFICIAL 3º

$ 876.37

12

OFICIAL 4º

$ 825.82

11

OFICIAL 5º

$ 773.19

10

AUXILIAR 1º

$ 736.16

9

AUXILIAR 2º

$ 705.73

8

AUXILIAR 3º

$ 688.82

7

AUXILIAR 4º

$ 633.13

6

AUXILIAR 5º

$ 585.91

5

AUXILIAR 6º

$ 562.00

Fuente: elaboración propia.

15% DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL

85% DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

TRABAJADORES

19

$ 1,470.59

Nivel

Denominación

21

20

$ 1,672.04

Cuadro Nº 1

Nomenclador del Poder Judicial, con Asignación Básica y Distribución de Personal

17 bis

$ 1,171.72

$ 2,607.00

$ 2,243.00

19.25

18

$ 1,392.20


Como puede observarse en el Cuadro Nº 2, que muestra la estructura porcentual vigente hasta 1989, el nivel inferior de la estructura, correspondiente a Ayudante 2do., recibía el 20% del salario del presidente de la C.S.J. provincial, estableciendo una relación de 5 a 1 entre el primer y el último nivel del Nomenclador. Dicho porcentaje de participación iría en aumento en la medida en que se subiera a niveles superiores, como también puede observarse en el cuadro.

Aunque, como puede verse, la estructura porcentual del nomenclador vigente hasta 1989 ha cambiado, las asignaciones porcentuales son llamativas por el marcado nivel de equidad que suponen. Si se excluyen los niveles 1 y 2, para los cuales no hay cargos ocupados, las asignaciones por debajo del Juez de Corte variaban en forma descendente desde el 90.08% para Juez de Cámara hasta el 23% para el Auxiliar 6to. 

Ello quiere decir que la menor de las relaciones, era de casi 4 a 1 entre el Presidente de la C.S.J. y el trabajador con menores ingresos. Es decir, que un Auxiliar 6to. ganaba poco menos de una cuarta parte del sueldo asignado al Presidente de la Corte Suprema de Justicia provincial. 

Pero, como veremos, esta relación ha cambiado significativamente durante los últimos 13 años.

En pertinente aclarar que los porcentajes que se muestran en el cuadro Nº 2 no son aplicables directamente a las asignaciones básicas que figuran en el Cuadro Nº 1, por la sencilla razón de que estos porcentajes son aplicables al salario básico más las asignaciones y adicionales no personales que integran el salario.

Composición del Salario Sujeto a Cálculo de Porcentualidad Actual

¿Cuáles son los conceptos remunerativos sobre los que debe calcularse la porcentualidad? Como hemos explicado, la porcentualidad se calcula sobre los salarios por todo concepto, excluyendo las asignaciones personales.

Nuestro objetivo es calcular las relaciones porcentuales efectivas que se han ido generando luego de la derogación de la ley, para luego compararlas con las que hemos expuesto en el Cuadro Nº 2. 

Desde luego, incurriríamos en un error si calculáramos la porcentualidad en función de los sueldos básicos, porque a estos deben sumarse otras asignaciones que se fijan en relación con las funciones de cada nivel.

Los adicionales que tomaremos en cuenta son:

· Gastos funcionales: Rige para los magistrados y funcionarios, y se liquida como el 25% del sueldo básico más la antigüedad.

· Bloqueo de Título: 25% para abogados, procuradores y escribanos para todas las categorías. Una primera observación puede llevar a la conclusión de que esta asignación es de carácter personal y por tanto no debe incluirse en el análisis porcentual, pero dado que constituye un requisito insoslayable para las categorías de magistrados y funcionarios en el desarrollo de sus funciones, la consideramos parte del salario. Por el contrario, como no es condición necesaria para los cargos asignados a la categoría de Trabajadores, no la incluimos en el salario de estos. Se liquida como el 25% del básico más la antigüedad más los gastos funcionales.

· Bonificación Especial: Rige para todas las categorías que no cobran gastos funcionales. Forma parte del salario de los trabajadores.


En el cuadro Nº 3 mostramos los distintos niveles laborales del Poder Judicial de la Provincia con sus respectivas denominaciones, asignaciones básicas y demás asignaciones que se incluyen en el cálculo de porcentualidad. Desde luego, suponemos una antigüedad igual a cero, para que la inclusión de esta asignación de carácter personal no desfigure los cálculos porcentuales. 

En síntesis: 

· Para Magistrados y Funcionarios el monto sujeto a cálculo de porcentualidad se obtiene al multiplicar dos veces el sueldo básico por 0.25 (25%). Es decir, sueldo básico x (1+0.25)2. Así, el coeficiente de multiplicación de los salarios sobre la asignación básica para este sector es de 1,5625, es decir, 56,25% sobre el valor de la asignación básica.
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Denominación

Porcentaje

22

Juez de Corte

100

21

Juez de Cámara

90.08

20

Juez de Primera Instancia

82

19

Fiscal-Asesor-Defensor

72

18

Secretario de Cámara

65.5

18

Jefe Depart. (no letrado)

65.5

17

Secret. 1ra. Instancia

62.5

17

Jefe de Despacho

62.5

16

Perito II

57.5

15

Oficial Mayor-Perito III

54.5

14

Oficial 1ro.

50.5

13

Perito V

46

12

Oficial 2do.

42

11

Oficial 3ro.

39

10

Oficial 4to.

36

9

Oficial 5to.

34

8

Auxiliar 1ro.

32

7

Auxiliar 2do.

31

6

Auxiliar 3ro.

27

5

Auxiliar 4to.

25

4

Auxiliar 5to.

24

3

Auxiliar 6to.

23

2

Ayudante 1ro.

21

1

Ayudante 2do.

20

Cuadro Nº 2

Estructura porcentual vigente hasta 1989

Fuente: elaboración propia del CEFJA en base 

a leyes vigentes en la época.

Para Trabajadores el monto sujeto a cálculo de porcentualidad se obtiene multiplicando una vez el sueldo básico por 0,25 (25%). En este caso, el coeficiente de multiplicación es de 1,25, es decir, 25% sobre el valor de la asignación básica. Menos de la mitad del asignado al sector de Funcionarios y Magistrados
.


No es difícil advertir las diferencias en la conformación de los salarios en beneficio del sector de magistrados y funcionarios y detrimento de los Trabajadores.


En la última columna del Cuadro Nº 3 pueden observarse los sueldos de cálculo de porcentualidad por categoría. Desde luego, al sumar al sueldo básico las asignaciones adicionales descriptas, se modifican sensiblemente las relaciones porcentuales que pueden observar en las asignaciones básicas.

Pérdida en la Relación Porcentual luego de la derogación de la Ley


Del Cuadro Nº 4 surgen las conclusiones fundamentales del análisis de porcentualidad, ya que muestra las pérdidas en las relaciones salariales porcentuales efectivas que se verifican en la actualidad en comparación con las relaciones porcentuales resultantes de la vigencia de la Ley de Porcentualidad, hasta 1989. También muestra dicha pérdida en valores monetarios absolutos y la actualización de los salarios suponiendo la plena vigencia de las relaciones porcentuales propias de la Ley.


Un supuesto básico para la confección de este cuadro y el análisis de sus resultado es la fijación del Coeficiente de Enganche en un valor de 100%. Dicho coeficiente no es más que el porcentaje del salario del Presidente de la C.S.J. sobre el que se realiza el cálculo porcentual. Ello permite determinar una escala de aplicación que, por ejemplo, puede ser creciente en el tiempo para permitir un ajuste temporal de la masa salarial en función de un cronograma en el Presupuesto del Poder Judicial. Aquí, como hemos señalado, suponemos un Coeficiente de Enganche sobre la totalidad del Salario del Presidente de la C.S.J. provincial.


Siguiendo el esquema de los cuadros anteriores, la primera y segunda columna se destinan a la identificación del Nivel y de la Denominación de los cargos.

La columna en cuyo encabezamiento se puede leer “Porcentualidad 1989” muestra las relaciones porcentuales vigentes a los momentos previos a la derogación de la Ley de Porcentualidad, estructura que ya hemos mostrado en el Cuadro Nº 2. En la columna referida a la “Porcentualidad actual” se muestran las relaciones porcentuales calculadas sobre las actuales asignaciones del Presidente de la C.S.J. y el resto del nomenclador. Constituye la “porcentualidad actual efectiva”.


En la columna denominada “Pérdida $”, se muestra la pérdida en la relación porcentual en término monetarios, mientras que en la última columna se muestran los salarios que cada nivel debería percibir si se respetara la estructura porcentual de 1989.


En ellas se evidencia una caída en la relación porcentual real de grandes dimensiones. 


Por ejemplo, mientras en 1989 el Nivel 5 era retribuido en un 23% del sueldo del Presidente de Corte, en la actualidad dicho porcentaje cayó al 10,9%. En la columna denominada “Pérdida en porcentualidad” puede observarse que dicha caída corresponde a un 52,62% en su relación porcentual con respecto a 1989. Su pérdida en términos de ingresos monetarios es de $ 780,28, con lo cual, de respetarse la Ley de Porcentualidad, su salario debería ser de $ 1482,78 sin considerar, por supuesto, las asignaciones personales. Quiere decir que de una relación original de casi 4 a 1, este nivel pasó a otra de 9 a 1.


En el extremo superior del sector “Trabajadores”, mientras en 1989 el Nivel 19 era retribuido en un 62,5% del sueldo del Presidente de Corte, en la actualidad dicho porcentaje cayó al 35,64%. En la columna denominada “Pérdida en porcentualidad” puede observarse que dicha caída corresponde a un 43% en su relación porcentual con respecto a 1989. Su pérdida en términos de ingresos monetarios es de $ 1731,5, con lo cual, de respetarse la Ley de Porcentualidad, su salario debería ser de $ 4029,30.

La caída porcentual promedio de todo el sector de “Trabajadores” alcanza el 54,3%, con respecto a las relaciones porcentuales fijadas por la Ley de Porcentualidad vigente hasta 1989. No obstante, resulta fundamental remarcar que la política gremial encarada por la AJB con el objetivo de la recuperación salarial, efectivizada hasta el momento –como ya hemos mencionado- a través de una recategorización y aumento de salarios básicos, ha resultado en una disminución de esta caída en la relación porcentual del 61,7%
 al mencionado 54,3%. Es decir, una reducción del 12% en la distancia entre la relación porcentual efectiva actual y la porcentualidad histórica (1989).


Siguiente con los datos que figuran en el cuadro, puede observarse también que, si se excluye a la categoría 19, en el sector de trabajadores la pérdida ha sido casi de la misma magnitud en todos los niveles involucrados, lo que se verifica al observar que los porcentajes de pérdida en dichos niveles no se alejan muy sensiblemente del promedio. Este es un dato de importancia económica pero fundamentalmente político-gremial ya que está mostrando que el impacto salarial ha sido efectuado definitivamente con “carácter de clase” por parte de la C.S.J. .


¿Qué puede concluirse si se comparan estos resultados con las pérdidas porcentuales en el sector de Magistrados y Funcionarios? Los cálculos efectuados refuerzan la conclusión del párrafo anterior, ya que muestran que la caída en la relación porcentual en el sector de Magistrados y Funcionarios es inversamente proporcional al nivel del cargo, mientras que en el sector de Trabajadores ésta se mantiene elevada y constante en todas los niveles.


Por ejemplo, en el Nivel 21 la pérdida porcentual es del 29,86%, mientras que en las 20, 19,5 y 19,25 las mismas son de 33,7%, 38,28% y 38,13% respectivamente. Esto muestra que mientras en el sector de Trabajadores la reducción de participación porcentual fue en bloque y casi fija en intensidad, en el sector de Magistrados y Funcionarios se verificó en forma escalonada y menos intensa en función del nivel del cargo. 


La conclusión obligada es que con la caída de la Ley de Porcentualidad se han verificado al interior del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires las mismas tendencias que a nivel del conjunto del sistema económico en la década del ’90 con la aplicación del programa neoliberal. La derogación de la Ley porcentual permitió mantener los privilegios asignativos en los sectores de dirección política y administrativa del Poder Judicial de la Provincia, en forma escalona en función de la importancia de los niveles, mientras se impactó duramente y en la misma proporción en los sectores de los trabajadores. En el marco de estas políticas, entonces, se ha producido un ataque frontal al ingreso de los trabajadores, conjugado con un mantenimiento de los privilegios de las clases o sectores dirigentes. En tal sentido, el ajuste encubierto o explícito en las retribuciones de los trabajadores ha ido de la mano de un mantenimiento de los privilegios de los jueces de corte y los principales directivos del Poder Judicial.

� Claudio Casparrino es secretario del Centro de Estudios y Formación de la Federación Judicial Argentina. Es miembro investigador de la Fundación de Investigaciones Sociales y Políticas (FISyP), del Grupo de Economía Mundial de CLACSO y del Centro de Estudios Latinoamericanos e Internacionales del Instituto de Historia de la Facultad de Ciencias Económicas - UBA. Docente de la materia Historia Económica y Social General, UBA.


� Existe una excepción en el sector que denominamos “Trabajadores”, constituida por el nivel 19 que, cobrando su sueldo bajo la estructura de “Magistrados y Funcionarios”, es incluido por determinantes gremiales en el grupo representado por la AJB. Como veremos, este nivel ha sufrido una importante reducción es su participación porcentual, que se acerca a la de los niveles estrictamente pertenecientes al sector “Trabajadores”.


� Si bien el Cuadro Nº4 muestra una asignación porcentual histórica de 23% para el último cargo –Auxiliar 6to, en este caso particular-, como reivindicación actual se presenta una asignación del 20%, es decir, 3 puntos porcentual menos, como asignación de porcentualidad para la última categoría del nomenclador. Esta noción sigue el esquema presentado para la última categoría del nomenclador histórico, que asignaba un 20% de asignación porcentual al cargo de Ayudante 2do, sin utilización en la actualidad. Ello establece la exigencia de una relación fija de 5 a 1 entre el estrato superior (Juez de Corte) y el inferior (Auxiliar 6to) del actual nomenclador.


� El estudio de los datos previos a las últimas políticas de recuperación salarial pueden encontrarse en Casparrino, Claudio, “Análisis salarial y distribución del ingreso en el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires a 13 años de la derogación de la Ley Porcentual”, CEFJA, AJB e IEF-CTA, Buenos Aires, septiembre de 2003.
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